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Neri CUANTIA: 5/. 40"000.000,00.----- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del FEcuador, el día de hoy, once de 

Agosto de mil novecientos noventa y tres, Ante mi, 

ABOGADO PTERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario TituJar 

TRIGESIMO de este cantón, comparece, el señor MICHEL 

KROMHOLZ COVEGNAS, de estado civil casado, ejecutivo, a 

nombre vy en representación, en su calidad de 
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Vicepresidente de la Compañia Anónima "PLANTACIONES 
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E SNANDRE S.A."; el compareciente es mayor de edad, 

E
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en 

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y hábii en 

consecuencia para obligarse y contratar a quien de 

conocer doy fe.- Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de Aumento de 

sapital, y Reforma de Estatutos, a la que procede como 

quééú indicado y con amplia y entera libertad, para su 

ovOrEamicato me presentan la minuta, del tenor 

siguiente: "SEÑOR ROTARIO: En el Registro de 

iscri tubñas Páblicas a su cargo, dígnese insertar una de 

AUMEYTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, que se 

- estivbola £l tenor de las siguienteo clávusulas:- PRIMERA: 

INVRRAYINIÉNTE.- — Interviene en la celebración del 

presente instrumento, el señor MICHEL KROMHOLZ COVEGNAS,



sq 
en su calidad de Vicepresidente y Representante Legal de 

la Compañia "PLANTACIONES SNANDRE 5.A.”, conforme lo - 

acredita con la copia de su nombramiento, que 

debidamente ¿nscrito, se adjunta a la presente como 

documento habilitante y, además, autorizado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrado en la 

ciudad de Guayaguil el día veintiseis de dJduiio de mi1 

novecientos noventa y tres, copia certificada de dicha 

acta que se adjunta a la presente tambien como documento 

habilitante.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- A) La "COMPAÑIA 

  

ANONIMA PLANTACIONES SNANDRE  S.A.", se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo del Cantón Cuayaquil, Abogado JUAN ANTONIO HAZ 

QUEVEDO, el siete de Enero de mil novecientos noventa y “o. 

dos, inserita en el Registro Mercantil el nueve de Marzo 

del mismó año con un Capital Social de DOS MILLONES DE — 

SUCRES . — B) La Junta General Extraordinaria de 

ccionistes, reunida en la ciudad de Cuayaquil el - 

veintiseís de Julio de mil novecientos noventa y tres, 

  

resolvió por unanimidad Aumentar el Capital Social de la 

Compañia de PU5 MILLONES DE  SUCRES a Cu 

  

MILRORNA AE Sucnes ES, mediante: la emisión de cuarenta mi] 

aectines ordinaplas y nomina 

  

Saven de un mii sueres . cudo Bs a - 
$ ay 

una y cotorra, en Corgécuencia, el Estatuto Social en 

lo gue respecta al Articulo Quinto, todo lo cual consta 

delatlado nu ti copía certificada del Acta de Junta 

Gehii 61 Extreordibaria a la gue se ha hecho referencia y 

mum as nes Iinstrumento.- TERCERA: AUMENTO DE
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el señor MICHEL KRUMHOLZ  COVEGNAS, en su calidad de 

VICEPRESIDENTE y Representante Legal de la compañía 

"PLANTACIONES SNANDRE S.A.”, con plena capacidad para 

actuar a su nombre y representación, declara, aumentado 

el capital social en la cantidad de CUARENTA. MILLONES DE 

SUCRES»...wediante la emisión de cuarenta mil accionese 

ordinarias y nominativas.de un mil suecres cada una, las 

cuales fueron suscritas en su totalidad y pagadas en más 

de un veinticinco por ciento por los accionistas MiUHEL 

KRUMHOLZ COVEGNAS, STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, en el 

porcentaje de acciones que actualmente posee y por 

FABRICA DE ELABORADAS DE MADERA C.  LTDA., FADEILMA  C. 

LTDA., debidamente representada por su Gerente, señor 

Abogado CARLOS BUENAÑO RODRIGUEZ, en más del porcentaje 

cue actualmente posee en el paquete accionario por 

tenuncia del derecho de preferencia a la suscripción de 

ácciones en el presente aumento por parte de los 

ecolonistas, Ingeniero JOSE LAINEZ TORRES y Abogado 

CARLOS BUENAÑO RODRIGUEZ por sus propios y personales 

derechos, y el saldo insoluto se comprometen a cancelar 

los eescionistaes suscriptores en el lapso de dos años en 

numerario, habiendo sido depositado el valor entregado 

cOmO parte del pago de las acciones emitidas y 

Cusetitaó, en la caja de la Compañía, en diferentes 

Fochás, y posterioímente a su cuenta corriente. Asi 

idibuo  deSlarz el Gerente y Representante Legal 

de - da Compañia “PLANTACIONES  SNANDRE S.A.", que
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consecuentemente con la decisión de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

aumentar el capital Social, se resolvió además, la 

Reforma de Estatutos en el Artículo Quinto, 

correspondiente al capital de la compañia, de 

conformidad con el texto del proyecto de 

reforma presentado y aprobado en dicha Junta, el mismo 

que consta transcrito en el acta respectiva, la 

que se ha certificado como igual a su original, que 

consta en el libro de actas de la compañía y que 

se agrega a este instrumento como documento habilitante. 

Se deja constancia que todos los accionistas 

suscritores del aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana.- Agregue usted, señor 

Notario, las demás formalidades de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. (firmado) 

Abogado  —Jodé lainez Torres. Registro número siete 

mil cuatrocientos setenta y  dos”".- Hasta aqui la 

Minuta. -=- Es copla.- El otorgante aprueba en 

todas 6946 bartes el contenido del presente instrumento, 

deJjéndolo elevado a escritura pública para que 

curia sus efeston legales.- Quedan agregados a la 

presente estritura el Nombramiento del Vicepresidente y 

vopia del ota de dunta Generali Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía Anónima “PLANTACIONES 

SRANDAE S:0A." Fe cuantia de la presente escritura es 

ta cámntiddad de CUARENTA MILLONES DE  SUCRES. -- 

Leidá esta escritura de principio a fin por mi el 
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Guayaquil, Septiembre 21 de 1.992 pe 

» 4 

Sejor Badr ae 

MICHEL KRUMHOLZ COUEGNAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, le comunico que la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia " PLANTACIONES 

SNANDRE S.A.", en su sesión del ála de hoy, acordo elegyirlo 

para el caryo de 

VICE PRESIDENTE 

áe la Compañla por el lapso de DOS AÑOS, ejerciendo la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañta, 

individual o conjuntamente con el Gerente y/o Presidente. 

Su elección se efectúa por primera ocasión. 

¿0.53 La Compañia Anónima "PLANTACIONES  SNANDRE S.A." se 

constituyó mediante escritura Pública otorgada ante el Notario 

-. Vigésimo del Cantón Guayaquil Avoyado ANTONJO MAZ QUEVEDO el 

77 de Enera de 1,992, inscrita en el Registro Mercantil «de 

Guayaquil el 9 de Marzo del mismo año. 

En mi calidad de Secretario de la Junta en la que se efectuo 

su elección, le comunico este particular, sugiriéndole que 

inscriba el presente Nombramiento con la razón de su aceptación 

en el Registro Mercantil. 

   
LS E IT" 

ING. IND. JOSE LAINEZ TORRES 
Secretario de la Junta



RAZON: - En esta misma fecha acepto el cargo que se me ha 

corso , 21 de Septiembre de 1.992. 

N , : o 

c= 
MICHEL KR MHOLZ COUEGNAS. 

CERTIFICO: Qua con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombramiento de 

Vicepresidante de "PLANTACIONES SNANDRE 3. Ae', de fojas 27.482 a 27483, 

número 10.256 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 19.065 del Re- 
pertorio .- Archivándose log comprobantes de paso por Impuesto de Registro y 

Defensa “acionaly=- Guayaquil, Octubre primero de míl novecientos noventa 1 - 

Poca A 
Y , ñ 

AB. HECTOR MIGUEL ALÍÍVAR ANDRADE      
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¡cra ¿hpura GuNA¿RAL EXTRAORDINARIA Dg ACCIONISTAS WO + 

a Cd PLANTACIONES SNANDRE Su As "o .. 

 £n 13 ciófana de Guayaquil , a los 26 dias del mes de Julio de 
eo 

Pida Má cientos noventa y tres , a las gdAl00 , en el local social=- 

A pasta “ PLANPACIONES SNANDRy S. A, '" , ubicado en el ca- 

llejón Pedro J. Menendez Í[ Ciudadela la Atárazana ) y se reunie- 

ron las siguientes personas : UNO).- Señor MICHEL KRUMHOLZ COULG - 

NAS , propietario de UN MIL ACCIONAS ; DOS),- Señorita STEPHANIE 

KRUMHOLZ DfMiUN¿Z05 , propietaria de QUINIE¿NTAS ACGIONES ; TRES).- 

señor Abogado CARLOS BUENAÑO RODRIGUEZ , a nombre y representación 

en su calidad de Gerente y representante legal de la Compañía FA - 

BRICA De ELABORADOS De MADERA C. LTDA. FADÉLMA C, LTDA, f propíeta- 

ria de CUÁTROCIE¿NTAS SESENTA ACCIONES ¡ CUATRO fon Señor Ingeniero 
JOBz LAINEZ TOBRuS , propietario de VEINTE ACCIONES Y», CINCO).- 

señor Abogado CARLOS BU ÓN AÑO RODRIGUZRZ , por sup propios derechos, 

propietario de VSINPS ACCIONES . Las referidas argiopes , Son Ppdi 

narias y nominativas de Un Mil sucres cada yna ro segán informá el 

Gerente séñor Ingeniero José Lafnez Torres , quien en tal: caljgad- 
NO 

-atáa de Secretario de la Junta y habiendo formado - la lista dé Em 

ys tv sistentes > expresando que los presentes estan inscritos en el Li- 

Abro de Registro de ácciones y áccionistas 8 Bu cárgo . Los spip o 

 tebtes se yan reunido en Junta General Extreordineria » Bin que me 

aia el requisito. de convocatoria previa , ya que. Founen todos. lan- 

disposiciones mencionados en el Artículo 280 de 213 Ley de Compañfas- 

para las Juntas! Universales , ya que se encuentra, reunido la fota- 

lidad del Capital Social suscrito y Pagado de DOS MILLONES D5 SU - 

CRES y además , los: presentes se han puesto. "ge aonerdo en el 

Orden del Día a tratarse . Preside la Junta el sgñor. Abogado Car- 

los Buenaño Rodriguez , en su calidad de Presidente de la Compañía 

y dispone , se q lectura al Orden del Día previamente aprobada , 

el mismo que es del tenor siguiente : O R.DEN. DEL DÍA 
ADOPCION Dy RESOLUCIONME SOBRy UN  AUMuNTO De CAPITAL Y LA CONSE - 

CUANTe REFORMA DeL £¿STATUTO Duú LA COMP AÑIA 0. Seguigamente , soli 

cita la palabra el señor MICHu¿L KRUMHOLZ COQUEGNAS , quien expresa 

que conforme ham convenido los accionistas , se trata en esta Jun- 

. 

. 

ta de conocer y resolver sohre el proyecto de fupenta de Capital- 

Social de la Compañía y la consiguiente Reforma de 6u: ¡Estatuto ; - 

para poder expandirse Financieramente , pues en las tierras que se 

nan adquirido en el Cantón Santa Ana , Provincia de MahabÍ ne ha 

proyectado la explotación de dichas tierras , con el cultivo de fr 

boles de madera de Balsa , que producirá buena rentabilidad a la



a 
Compañía Cy su capital social actual , no está de acuerdo a la rea 

 1idad Fihanciera del país ni a la inversión que se pretende reali Oy A 2    
í dichas tierras , por lo que es menester aumentar su Capi - 

tal Social por lo menos en Cuarenta Millones de Sueres. , por lo - 

tanto y los accionistas primeramente deberán pronunciarse al res - 

pecto y en Segundo lugar resolver sobre la suscripción de las Ac - 

ciones a emitirse por dicho Aumento y el pago del mismo. Seguida -= 

mente , se concede la palabra al Accionista Lafnez y manifiesta - 

que ha conversado con los restantes accionistas . Por sub propios- 

derechos y por los que representan , y estan de acyerdo con el 4u- 

mento de Capital de cuarenta millones propuesto y que gste se pa - 

gue en húñetiete: en? dn monto no menor al vaiotiabana por. sish p en 

este acto , y el saldo del setenta y cinco por ciento » 86 le can- 

celaréá por los Accionistas suscriptores de cualepquiera de las for 

más que estipula la Ley de Compañflas , en el lapño de dos ños y a 

contarse desde la fecha de inscripción de la esoritura contentiya- 

del aumenta de Capital en el Registro Mercantil Apoya la moción - 
E 
Ñ la señorita Stephanie Krumholz y sometida a votación , es aprobada 

$ oagr unanimidad de los socios que representan la totalidad del Ca 

Pital Social suscrito y pagado de dos millones: de Súcres +» A qonti 

- nación , el Presidente de la Junta interroga a doB, presgntes sí 

z están dispuestos a suscribir las cuarenta mil ásciopes( Ordinarias 

y Nominativas de Un M1 Sucres cada una , repregentativas del fun - 

mento Aprobado +. Seguidamente , intervienen en qu orasn a expresar 

- su voluntad en relación a lo preguntado por el Presidente , pl se- 

ñor Ingeniero José Laínez Torres y el Abogada Carlos Bhenaño Rodri 

guez , por sus propios derechos , para detlarar que, si bien 2. 

cierto que estan de acuerdo con la resolución de: que ne llevp: Aa ca 

bo el Aumenta de Capital ,» no es de su interés y posibijidad ec - 

tual suscribir ninguna acción , por lo que renppciad de manepa ex-; 

prese y formal al derecho de preferencia en la suscripción del mis 

mo +. Interviene seguidamente el señor O E 

presa 249. $l,sl. está. dimpugsto a suscripir. LN 2 PAFGABNEZ 

je que actualmente pobee es decir veinte mil danienes: OrAinaRÍAS y 

Nominatiyas y pagarlas de la forma aprobada por. la Junta General , 

esto es ¿Un veinticinco por ciento en dinero en bEsqkivo y el 8pl- 

do en el lapso de dos años » asi mismo en dinero en gfegtivo ' "n= 

tregando en este momento a la caja de la Compañía a cantidad de - 

cines 211490999 ds SASTRES - Pide la palabra la “Accionista digit aadro 

Knumisada. y manifiesta que elja también. susarábe. aeciones en el por 

centaje que actualmente posee es decir. dise. mil - -28LORAA y ARÍ, pig 

Yo.
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Page 053 Mir Ni , 

OS: 7 
mo las paga de la manera resuelta por la Junta General, : el afa 

doce: de Sflero de mil novecientos noventa y tres depositó en la caja 

de 1 cópbañta, la cantidea €s dos millones quinignter a4).speres - 

¡Fesponden al veintániscoe. por. ciento de su súroripaión p e 1 

saldo en el lapso de dos eños, en numerario. Seguidamente, solicita 

la palabra el señor ¡Arogagja Carlos Buenaña Rodrfgiés pop Los dere- 

chos que representa de la Compañía Fílbrica de Elbekeragos de _Magera 

Ce Ltdas F ADELA Qe LTDA. y expresa que la Junta General Extraordi 

   

EE 
naria de mu representada, celebrada en la ciudad de Guayaquil, pl - 
22 de Diciembre: de 1992, lo autorizó para que Ruscriba acciones a 

favor de su representada, en el porcentaje que actualmente poree y 
128 Que Se renuncien e suscribir los actuales Fociar, por lo que po 
ne de menifiesto que suscribe a favor de su reprerentada dieéMfty. 
acciones Qrdimanias y nenáénativas de. -Un Mil UPRARLANÁS UNE, corres 
pondiente a su porcentaje legal y a las que las secios Laínez y - 
Buenaño, han dejado de BuScribir renunciando 8 5y derecho de prgfae- 
rencia, habiendo el 12 de Enero de 1993 dopoBitadg en 19 Casa de La 

Compañía 1 l : E P E a cantidad de TSE Milloner o equivan 

-Q pagarí, Así 

La Júnta General, a 
: ita Krumholz, apoyeda por el. accionista Lafpez 

Aprueba por unanimidad la susgripción realizada por o Las. 

mismo, en numerario, en el lepso de dos años, 
própuesta de la señor 

or lor accionistas 
En Consecuencia, la Júnta
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de inscripdión en el libro de Acciones y Accionistas Y .- Ánaliza- 

“Pago 

do , discutido , resuelto y aprobado el Orden del Día , y por no 

haber: mág/que tratar , se concede un receso para la redacción y - 

  

CJuvala en limpio de la presente Ácta , la que es aprobada por una- 

nimidad , una vez reinstalada la Junta , la que termina a las on- 

ce horas veinte minutos ( 11H20 ) , firmando para constancia el - 

Presidente , los Accionistas y el Gerente - Secretario que certifi 

a .. ca. Quedendo seutorizado el señor Michel KrumhoYz Couegnas para- 

que nes todos los cpenitos y gestiohes del presente aumento, 
70 E RU A 

Pep, Ia rt Di 

    

Abe CARLOS SU ENAÑO RODR1IGU£Z MICHEL RKROUMHOLZ COUE£GNAS 

Presidente_“%”" Accionista Accionista 
— | 

- == UC > 

DER eS Pe na l2 L, 2 Tre ry - 

S FEPHANT A KRUMHOLZ D'MEN2ZL2 FADELMA _£5 "7 TDA . 

E Accionista Acoiónista 

No Ses e 

z =s E 

| Be La 
Ing. JOSE LAINEZ TORRES 

Gerente= Secretario  .- 

CubebblFico : 
Que la pruBounty «8 copia du Bu originel a la cuel me re 

mito un caso nutuBUrio +.- Guayaquil y ¿2 de dulio de 1.993 .- 

e 
7 Len 

= 

Inge 808: LaINuLZ LORRuS 

Gorunta - Siucrutario
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e*Be en unidad de acto conmigo. 

aita voz. al otorgante, 

.C. No. 0903463578 
VU. No. 158-002 

.U.C. No.0991208232001 

  

este la 

DOY FE. NN 

aprueba y
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Está con$ orme asu original y en fe de ello confiero 

as ÁRTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA “PLANTACIONES SNANDRE S.A.", que sello 

y firmo en la ciudad de Guayaquil, el diecisiete de 

Agosto de mil novecientos noventa y tres. 

    

RAZON: SIENTO COMO TAL QUE CON ESTA FECHA Y AL FAiRCEN DE LA MATRIZ 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PLANTA 

CIONES SNANCRE Gees DE FECHA ONCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO 

VENTA Y TRES, HE TOMADO NOTA DE Sl APROBACTON MEDIANTE RESOLUCION 

FÉ 0003066 DE MANUEL MOLINA JALIL SIUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETA= 

RIO DE LA TUTENDENTIA DE COMPA/.IAS DE GUAYAQUIL, DICTADA EN NOUIEM 

     

  

BRE 26 DE 1,993. GUAYAQUIL, LICIEMBRE VEINTE DE MIL, ÑOVECIENTOS — 

NOVENTA Y TRIS.- DE TODO, DOY FE. 

tb Piero AyecrWincenzini 
NOTARIO TRIGE. 5410 

CAN TON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICOS a con fecha de hoy, y 

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número  - 

93.2-1-=1-0003066, dictada el 26 de Noviembre de 1.993, ,por 

el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil, queda inscrita | esta Escritura 

Pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y = 

REFORMA DE ESTATUTOS de PLANTACIONES SMANDRE SeAo, de fo
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0! per 
jas a 1.941, núma 0d eaz, do MG Letra Mescantil, RUba> . 
de intustetatos y anotada bajo el número 2.058 del Reperto- 

ri0.- Guayaquil, £nero veinte $.21059.4a4 "11 novecientos 
Aa, A. 

venta i cuatros» El Registrador 

mo 
ER, 

  

    

    

Mepinrador Mercantil ee Cantón wusyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copla - 

auténtica de esta Escritura Pública en cusplimiento de lo - 

dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de 1,975, 

por el señor Presidente de la República, publicado en el ne 

Qistro Ofícial No, 878 del 29 de Agosto de 1,97%. Guayaquil, 

  

Enero veinte i cinco de m11 novecientos noventa 1 cuatro.» £l    

   
Registrador Mercantil, 

  

ARO ECTOR MEL ALO 
Aagisvador Mescanúi ae Cantón Wusyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la Escritura 

Pública que antecede, a foja 4,371 del Registro Mercantil, y 

bro de Industriales de 1.992, el margen de la inscripción res 

pectiva,- Guayaquil, Enero veinte 1 cinco de mil novecientos 

  

   AS. HECTOR 

Regirirador Mfarcanti del Cantón wvuayaquil      

NOTARTA VIGESI4 DEL ¿ANTÓN GUAYAQUIL. Certífico que “se Boa towado no 
ta «al margen de la matriz de Coustitución de Compañia de fecha 7- 
de Enero de 1.992, el presente aumento de Usital, el másmo que fue 

aceptado según Resolución 4,,93-2-1-1-C003066, de fecha 26 de Noviem 

bre de %.993. Guayaquil, 11 ¿se Marzo de 1,994, 

 


